
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, la presente solicitud de 
MATRIMONIO CIVIL presentada por el señor DEPOLITO MELO URBINA y la señora 
AIDEE BELCY DURAN RAMO siendo radicada con el N° 2022 – 00325, informando 
que fue allegado por reparto el 05/09/2022. Sírvase proveer. Saravena, 12 de septiembre 
de 2022. 
 
 
YENNY ANDREA CÓRDOBA RÍOS 
Secretaria (E) 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA (A) 

 
Saravena (Arauca), 13 de septiembre de 2022 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº415  

 
Al Despacho solicitud de MATRIMONIO presentada por el señor DEPOLITO MELO 
URBINA y la señora AIDEE BELCY DURAN RAMO siendo radicada con el N° 2022 – 
00325. 
 
Visto el informe que antecede y por no reunir los requisitos de ley, ya que el registro civil 
de nacimiento de los contrayentes DEPOLITO MELO URBINA y AIDEE BELCY DURAN 
RAMOS, se encuentran ilegibles, así mismo la fecha de expedición es superior a tres 
meses, razón por la cual se deben subsanar los yerros a fin de dar trámite a la presente 
solicitud, allegando los registros civiles de matrimonio de los contrayentes con constancia 
de valido para matrimonio digitalizados de su original y legibles, con constancia de 
expedición no mayor a tres meses. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Saravena (A),  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la solicitud de matrimonio de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER 5 días para subsanar la presente solicitud, so pena de rechazar 
la misma. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 
Juez (E) 


